
CLÁUSULA INFORMATIVA1  EN FORMULARIOS ACTUACIONES COMISIÓN ÉTICA 
ASESORA DE LA EXPERIMENTACIÓN ANIMAL DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril) le informamos que 
los datos personales que nos ha facilitado pasarán a ser tratados, como responsable, 
por la Universidad de Zaragoza. Estos datos son necesarios para la gestión de 
las solicitudes relacionadas con los trámites para la evaluación de los procedimientos 
de experimentación animal y para la gestión de los compromisos de confidencialidad. 
La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de la legislación vigente 
en esta materia relacionada con el Reglamento de la Comisión Ética 
Asesora para la experimentación Animal aprobada por acuerdo de 22 de 
noviembre de 2006, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza.

Sus datos sólo se comunicarán a terceros en virtud de obligación legal y 
se conservarán por la Universidad conforme a la legislación vigente en materia 
de protección de datos, pasando luego a formar parte –en su caso y previo expurgo- 
del Archivo Universitario. 

Puede encontrar más información en el enlace:  https://protecciondatos.unizar.es/ceaea

Encontrará información sobre sus derechos y cómo ejercerlos en Cuales son tus 
derechos | Unidad de Protección de Datos (unizar.es) y sobre este tratamiento 
en Inventario de Actividades de Tratamiento Permanentes | Unidad de Protección de 
Datos (unizar.es) 

1 Esta cláusula se incorporará al pie de los formularios dirigidos a la Comisión Ética Asesora de la Experimentación 
Animal de la Universidad de Zaragoza. 
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